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L A INMUNIDAD ADQUIRIDA 

Si á no dudar es bri l lante, b r i l l an t í s imo, el porvenir que se 
abre á la inves t igac ión de las virtudes curativas del suero san
guíneo , parece que, al contrario, se estrecha el de las t eor ías que 
en ellas buscan la explicación á la inmunidad adquirida, corrien
do en esto la misma suerte que todas las que se han e m p e ñ a d o 
en a t r ibui r este fenómeno á la ingerencia de e x t r a ñ o s elemen
tos, cuya existencia (ó condic ión para crearlos) posible como 
transitoria (efecto cwmítaoj no'puede concebirse como perma
nente (efecto profiláctico) en cuanto pugna con lo que pudiera 
llamarse equilibrio móvil de nuestra cons t i tuc ión química . 

Ko es esto negar la ley de que toda cualidad adquirida tiende 
siempre á hacerse permanente, y aun á veces en parte hereditaria; 
y tanto no es negarla, que en ella precisamente han de apoyarse 
algunas de las deducciones que más tarde haremos, y por ella 
creo se explican varios hechos, entre los que, á guisa de digre-
ción, c i taré el siguiente. 

L a actual benignidad relat iva de la sífilis, generalmente inter
pretada como una a t enuac ión gradual de su germen productor, 
a tenuación que á la verdad no se halla en afecciones microbia
nas que no dejan inmunidadj t a l como la p n e a m o n í a , la bleno
rragia, el chancro blando, y aun qu ién sabe si quizá la tubercu
losis, n i que pueda ser tampoco atr ibuida á mayor perfección 
del tratamiento, porque al mercurio seguimos acogidos; esa ac
tual benignidad, digo, podr í a interpretarse observando que la 
sífilis como enfermedad que inmuniza, que á par t i r del si
glo X Y afectó un ca rác te r de extrema gravedad, y que en los si
glos sucesivos sufrió una genera l izac ión siempre creciente al 
punto de que raro será el individuo que no cuente en su ascen
dencia uno ó más sifilíticos, ha ido produciendo de generac ión 
en generac ión una progresiva inmunidad, mitad heredada y m i 
tad adquirida, que explica, á m i escaso entender, mejor que 
aquella teor ía , su menor gravedad de ahora comparada con la 
que desenvolvió en los primeros siglos de su apar ic ión en 
Europa. 
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Si en lugar de arrancar de la expe r imen tac ión se parte de la 
clínica, encuén t ra se una evidente corre lac ión entre las causas de 
la inmunidad y las de ese otro fenómeno (aiín no bien explica
da, que yo sepa) del ciclo fijo de las enfermedades infecciosas, 
reduoible á los tres per íodos que con estos ú otros nombres son 
siempre de ascenso, estado y decl inación. Una infección, en m i 
sentir, empieza á declinar cuando empieza el organismo á hacerse 
inmune] de cuyo concepto deducía hace a l g ú n tiempo una ex
plicación á ambos fenómenos en un trabajo médico, escrito con 
objeto diferente, y como inédi to reproduzco algunas de las ideas 
allí expuestas, sin detenerme en un examen crí t ico de las teor ías 
emitidas sobre los Lechos que analizo, no sólo porque á los lec
tores de la Revista les serán, sin duda, mejor conocidas que á 
mí , sino porque con ello gas ta r í a la a t enc ión que para la que he 
de exponer necesito. Baste con indicar que hasta ahora ninguna 
ha podido responder á todas las exigencias de l a cr í t ica . 

Los diversos medios por los cuales se defiende el organismo 
de una invas ión infecciosa, pueden agruparse en tres ca tegor ías : 
1.a Oposición á la pene t rac ión del germen específico, (integridad 
de los epitelios, infartos ganglionares, etc.). 2.a Lucha cuando el 
germen ó sus productos han realizado la invasión; (fagocitosis, 
antitoxinas del suero, y quizás otros a ú n no conocidos. 3.a E l i 
minac ión de las toxinas por diversos emunctorios y aun por al
gunos ó rganos glandulares. A esta ú l t ima causa pueden a t r ibui r 
se, por ejemplo, los frecuentes infartos del h í g a d o que aparecen 
en ciertas infecciones, y decir que el hígado se infarta eliminan
do, como los gánglios linfáticos absorbiendo. 

Dejemos las dos primeras agrupaciones para detenernos en la 
ú l t ima. 

E l poder eliminativo (no ya para las toxinas, sino para un ve
neno cualquiera) es l imitado al pricipio, pero suceptible de des
envolverse gradualmente hasta adquirir un considerable des
arrollo. Así pues, si los microorganismos infecciosos fabrican de 
una manera constante cantidades de productos que debemos su
poner sensiblemente iguales en iguales per íodos , h a b r á al p r in 
cipio acumulac ión , porque no se elimina todo lo que se absorbe; 
después ha de haber cierto equilibrio cuando el poder el iminati
vo se desenvuelva progresivamente; y, por ú l t imo , este equil i 
brio ha de romperse á favor de la e l iminación cuando ésta haya 
adquirido toda la ap t i tud que le es posible alcanzar. 

Puede materializarse este fenómeno con un ejemplo: 
F i g u r é m o n o s un individuo que recibe un j o r n a l evaluado en 

10 unidades monetarias, y que económico el primer día, sólo 
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gasta una moneda; el segundo día, dos; el tercero, tres, y asi sn-
oesivamente hasta hacerse disipado. Sucederá lo que el cuadro 
adjunto indica. 

Días 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
Q!0 

10.° 
n.0 
12. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
16. ° 
17. ° 
18.o 
19. ° 
20. ° 

Tiene 

0 
9 

17 
24 
30 
35 
39 
42 
44 
45 
45 
44 
42 
39 
35 
30 
24 
17 
Q 
0 

Recibe 
(Absorbe) 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

Po?ee 
(Acumula ) 

10 
19 
27 
34 
40 
45 
49 
52 
54 
55 
55 
54 
52 
49 
45 
40 
34 
27 
19 
1.0 

Gasta 
(Elimina) 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Retiene 

9 
17 
24 
30 
35 
39 
42 
44 
45 
45 
44 
42 
39 
35 
30 
24 
17 
9 
0 
0 

Períodos 

De ascenso. 

De estado. 

De declinación. 

Fác i l es demostrar la realidad de esta primera ley. Si el mor
finómano se limitase á ingerir diariamente la dosis t e r a p é u t i c a 
que se le admin i s t ró el primer día, no l l egar ía nunca á sufrir los 
accidentes del morfinismo crónico, sino que á la primera dosis 
sent i r ía los efectos te rapéut icos ; á la segunda, éstos más acen
tuados; el tercer día, el cuarto, etc., quizá tocar ía los primeros 
s íntomas de la toxicidad; pero siguiendo con una cantidad cons
tante del medicamento, desaparecer ían los tóxicos y aun los te
rapéut icos hasta quedar insensible á la acción de la morfina. 

E n los tiempos en que el único recurso para combatir el dolor 
era el opio, ¿no se ha podido m i l veces observar la ineficacia de 
este agente á poco de continuar por varios días su administra
ción, teniendo que reforzar progresivamente las dosis para alcan-
zaa el resultado apetecido? ¿Y acaso estos hechos no se explican 
mejor por la e l iminación cada vez más ráp ida de aquella substan
cia, que por un háb i to adquirido por la célula nerviosa, cuyo me
canismo permanece ignorado? 

Lo que digo de este agente medicamentoso puede, con igual 
fundamento, aplicarse á otros principios más ó menos tóxicos, é 
igualmente á los venenos elaborados por los microorganismos 
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infecciosos. Á k í están, como comprobac ión incontestable, las ex
periencias de Bonchard sobre el poder tóxico de los l íquidos ex
cretados por los afectos de males contagiosos; poder tóxico t an
to más creciente cnanto más avanzado se halla el padecimiento, 
y que alcanza su m á x i m u m de toxicidad en los pe r íodos de de
cl inación de éste. I n ú t i l sería detenerme en el detalle de estas co
nocidís imas experiencias. Pero kay más. L a benéfica acción ant i 
t é rmica de los baños fríos en el tratamiento de las pirexias, ¿no 
es explicada por sus efectos eliminativos? L a sangr ía , a n t i t é r m i 
ca t ambién , y los purgantes repetidos, er ig iéndose como sistema 
de tratamiento en la fiebre tifoidea, y con resultados favorables 
si se descarta su depauperante acción, ¿no pueden considerarse 
t a m b i é n como agentes simplemente eliminadores? Pues a ú n en 
esta ca tegor ía pudieran incluirse, salvo su acción sobre los sis
temas circulatorio y nervioso, los efectos an t ip i réx icos de cier
tos medicamentos, tales como la antipirina, euforina y otras. 

Recapitulando este primer razonamiento, tenemos que la mar
cha de las enfermedades cíclicas puede comprenderse del si
guiente modo: 

1. ° I n v a s i ó n microbiana, desarrollo y reproducc ión , (Incu
bación). 

2. ° E l abo rac ión y absorc ión de toxinas que por no eliminarse 
totalmente se acumulan, produciendo al principio, más que apre-
ciables s ín tomas , indefinibles molestias, (periodo prodrómico), y al 
fin, ya gradualmente, ya de un modo más ó menos brusco, la ex
plosión del padecimiento. 

3. ° Lucha del organismo (infructuosa por el a cúmulo tóxico) 
contra el agente pa tógeno , (fagocitosis, etc.) volviendo con esto 
al concepto de la enfermedad por la escuela h ipocrá t ica , ó sea 
una reacción del organismo contra las causas morbosas. (Periodos 
de ascenso y estado á medida que el poder el iminativo crece.) 

4. ° E n fin, m á x i m o desarrollo de éste que, descartando á los 
humores y tejidos de los principios tóxicos, hacen fructuosa su 
lucha para la definitiva des t rucc ión de los g é r m e n e s invasores. 
(Periodo de declinación y terminación). 

Admit ida la posibilidad del desenvolvimiento eventual de esta 
apti tud eliminadora, pregunto: 

¿Es posible que de eventual pase á permanente? 
E n lo tangible, en lo que la observación directa nos indica, 

puede asegurarse que toda influencia patológica, (mecánica, tér
mica, química, infecciosa, etc.) y aun alguna fisiológica, deja inde
leble sello en el campo de su acción. L a herida produce la cicatriz; 
la quemadura ó un cáust ico cualquiera cambian la normal tex-
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tora de la piel y mucosas; la viruela deja en los tegumentos sus 
imperecederas huellas; el ú t e r o distendido en una ges tac ión de 
té rmino , no vuelve en su involuc ión post-partum á su volumen 
n i á su posición pr imit ivos; los músculos desarrollados por una 
metódica gimnasia, conservan, aun cuando esta cese, la fuerza y 
agilidad adquirida; un ó rgano que se hipertrofia no recobra su 
normal textura; las células uretrales conservan indefinidamente 
para la blenorragia la predisposición desenvuelta en un pr imer 
ataque; y en suma: todo esfuerzo anormal de un órgano ó tejido 
trae una modificaoién permanente en su conformación y en sus 
aptitudes. 

Ahora bien; si las leyes biológicas son universales, hay que 
aceptar que lo que ocurre en lo tangible, en lo grande, ha de su
ceder, igualmente, en lo pequeño , en lo que rebasa los .l ímites 
de nuestra material observación; y lo que se cumple en los ór
ganos y tejidos ha de cumplirse asimismo en el elemento ana
tómico, en el ú l t imo vestigio de la organizac ión , en la célula. Si 
un músculo , como decíamos, reforzado por la gimnasia muestra 
siempre su poder y energ ía á poco que el ejercicio se inicie nue
vamente, un ó rgano que de un modo más ó menos progresivo se 
hizo diestro en eliminar, no puede menos de mostrar sus nuevas 
aptitudes á poco que para ello se le apremie. 

Es decir, que según esto, si un individuo fué un día afecto de 
un padecimiento microbiano, y obtuvo por este medio la inmu
nidad para ese mal, al sufrir nueva invas ión en lo sucesivo, no 
pudiendo ya haber acumulac ión tóxica, sólo sen t i rá tan leves 
s íntomas que n i el diagnóst ico de la afección será posible. 

¡Cuántos estados gás t r icos pasajeros y de ignorada causa serán 
quizás un amago tífico en individuos ya inmunes! ¡Cuántos cata
rros de las primeras v ías respiratorias, con frecuencia vistos en 
epidemias de sa rampión , se rán quizá reminiscencias de esta en
fermedad contagiosa! 

Deponen en favor de esta sospecha, y en general de todo cuan
to llevo indicado, varios hechos admitidos por todos los experi
mentadores, tales como el de que en las vacunas experimentales, 
las inoculaciones microbianas en los seres inmunes no suprimen 
muchas veces la lesión local, y sí los s ín tomas de general ización; 
el de la posibilidad de verificar estas inmunizaciones sin apelar 
á los microbios, sino á sus productos de secreción; el de que en 
este caso la resistencia del animal al padecimiento elegido se 
hace mayor inoculándole dosis repetidas cada día ó cada dos ó 
tres, que haciéndolo de una sola vez con la cantidad to ta l del 
principio inmunizante; el de que estas cantidades inyectadas pa-
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san siempre de la sangre á las orinas, como puede hacerlo cual
quier tóxico ordinario; y otros, en fin, de los que no creo opor
tuno hacer recordac ión en este punto, por cuanto dejó advert i 
do al comenzar estas l íneas que hab íamos de par t i r de los datos 
de la clínica, y no de los suministrados por la expe r imen tac ión , 
aun cuando en ésta bien pudiera encontrar nuevos argumentos 
que apoyasen las ideas que me he permitido exponer. 

D, Gruiooü Y COSTA 
Médico secundo 

El pro y el contra de la aeroterapia antidiftérica(1) 

m 

E l diagnóst ico positivo de la difteria fúndase hoy en la exis
tencia del bacilo de Loeffler; pero la importancia de este micro
organismo, tan generalmente reconocida, no se l ibra de obje
ciones, más atendibles desde el momento que son formuladas 
por sabios profesores de indisputable autoridad científica. 

Antes de entrar en el examen de lo concerniente al germen 
diftérico, á la inmunidad y á los discutidos efectos secundarios 
del suero ant i tox ín ico , comparemos, con toda la reflexión que 
merecen, dos recientes informes terminados con el fin plausible 
de contr ibuir al conocimiento más exacto y completo del valor 
verdadero que, en la ocasión presente, ha de concederse á ]a 
seroterapia: científicos trabajos tan oportunos y út i les á nuestro 
objeto que, reunidos y meditadamente cotejados, bastan para 
formar, sin más antecedentes, cabal idea del punto y sazón en 
que hoy se encuentra el debatido y no resuelto estudio del nue
vo método te rapéut ico contra la infección dif tér ica. Descúbrese 
en cada uno un ca rác te r distinto, tendencias divergentes, y pue
den por este mismo hecho, dentro de una prudente reserva que 
en ambos informes se revela y los avalora, tomarse como la 
represen tac ión de dos bandos en cierto modo opuestos, pero no 
enemigos. 

Empezaremos por los resultados que el profesor Widerhofer 
comunicó á la Sociedad de Médicos de Viena en sesión de 21 de 
Diciembre de 1894; y segu i rán las observaciones recogidas por 
el profesor O. Soltmann, y expuestas en sesión que la Sociedad 
Médica de Leipzig celebró el día 8 de Enero del corriente a ñ o . 

( i ) Véanse los números 1S6 y 187 de esta REVISTA. 
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E i primero de dioiiüs autores, que se expresa en t é rminos de 
afecto hacia Behring, agradeciendo á este investigador profun
do el envío de la cantidad de suero recibida para dar principio 
á los ensayos en la clínica, j i o oculta su convicción de que el 
liquido equino es un remedio que en la actualidad no tiene igual 
en determinadas formas morbosas, y por lo tanto constituye un 
arma t e rapéu t i ca de incontestable eficacia; el distinguido módico 
de Leipzig, por el contrario, se adelanta á consignar la repug
nancia con que llega á romper el silencio por él guardado en la 
candente cuest ión, decidido á no emitir su dictamen cuando 
uree no es tiempo todav ía de resolverla en ju ic io concluyente y 
definivo, cuando no hay fundamentos n i experiencia bastantes 
para saber si, en la cu rac ión de la difteria humana, tiene el 
suero bien comprobada v i r t u d . E n esta disposición de su án imo 
redacta el informe encomendado á la di rección del Hospital de 
Niños por la autoridad municipal de la famosa ciudad sajona. 

Las observaciones de Widerhofer corresponden á los meses de 
Octubre y Noviembre hasta los primeros días de Diciembre del 
pasado año , efectuadas en cien enfermos de la clínica del Hospi
ta l de Niños de Santa Ana. Con raras excepciones, se inyeotó el 
suero ú n i c a m e n t e en los casos más graves y en los gravís imos , 
excluyendo del tratamiento aquellos en quienes no se presenta
ban más que placas diftéricas diseminadas, sin otras manifesta
ciones de la in toxicación, como los infartos ganglionares del 
cuello, r in i t i s , etc. No se hizo dis t inción alguna de edades; de 
tal manera que en el n ú m e r o se contaron ocho infantes en el 
primer año de su existencia, siete en el tercer semestre y 17 en 
el cuarto; es sabido que la difteria, en los dos primeros años de 
la vida, ocasiona una extraordinaria mortalidad. 

Estudiando el mé todo seroterápico con el expreso fin de cono
cer y fijar los l ímites de su acción, y si podía esperarse de ésta 
a lgún beneficio aun en per íodos avanzados de la dolencia, hasta 
cuando desde luego era de prever un desenlace adverso, no se 
limitó el empleo del suero á los pacientes que se hallasen dentro 
de los tres primeros días de la infección, según la regla marcada 
en las instrucciones dictadas por el mismo Behring; y tampoco 
se eliminaron ciertos casos complicados, especialmente por la 
propagación de la difteria con membranas crupales en la l a r in 
ge, en la t r áquea ó los bronquios, el desarrollo de la pneumo
nía, etc. 

En el pabel lón de diftéricos del Hospital de Santa Ana dificul
tó el estudio, ejerciendo desfavorable influjo, la apar ic ión de 
dos endemias, sa rampión y escarlatina. E n cuatro niños, después 
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de su ingreso en el hospital, y ya seroizados, se p re sen tó el sa
rampión; de éstos dos curaron, y fallecieron los otros dos, uno 
de los cuales recibió la inyecc ión al tercer día de padecimiento, 
manifes tándose al sépt imo día de estancia el brote eruptivo 
carac ter ís t ico . E l enfermito se encontraba, por consiguiente, en 
el per íodo de incubac ión del exantema al ser admitido en el 
hospital, y antes de poder juzgar curada la difteria mur ió de 
p u l m o n í a sarampionosa al decimoquinto día. E l segundo caso 
desgraciado, v í c t ima de igual compl icación respiratoria, cayó 
al déc imote rce ro d ía de la primera inyecc ión serosa, y ya com
pletamente curado, con los s ín tomas del sa rampión , sucumbien
do tres días después . 

Con respecto á la escarlatina, el d iagnós t ico ofreció u n serio 
entorpecimiento, por haberse observado ya desde el principio 
de la expe r imen tac ión que en algunos n iños sometidos á los 
efectos del suero se ve ía la piel con manchas extendidas á todo 
el cuerpo, descendiendo desde el pecho, á la vez que la tempera
tura orgán ica se elevaba mucho unas veces, y otras pe rmanec í a 
enteramente normal . L a ana log ía de las referidas manchas con 
la escarlatina impedía afirmar con seguridad que esta segunda 
infección coexistiese, tanto más al recordar que semejantes ma
nifestaciones legumentarias han sido descritas por otros experi
mentadores como consecuencia de la seroterapia. E n la gargan
ta se descubr ían las alteraciones propias de la difteria, sin que 
faltasen los correspondientes bacilos de Lceffler; en tan inevi ta
ble dificultad, consultada en u n caso la inteligencia preclara del 
profesor Kaposi, este de rma tó logo eminente se incl inó á admitir 
el d iagnóst ico de escarlatina, aunque no sin alguna incert idum-
bre. Quedando en pie las dudas, Widerhofer encontraba la prue
ba de más fuerza en el hecho de que ninguno de los quince 
n iños diftéricos transportados, á causa del cuestionable exante
ma, á la sección de escarlatina, contrajeron esta enfermedad á 
pesar de permanecer semanas en la expresada sección. Como 
quiera que fuese, el eritema no revis t ió especial malignidad, si 
hubiese de considerarse ocasionado por la acción del remedio, y 
se neces i t a r ían más observaciones para determinar este punto. 
En t re los quince pacientes á que se hace referencia fueron i n 
yectados ocho, de los que uno mur ió ; en siete dejó de practicarse ' 
la seroterapia, y de ellos fallecieron tres. E l autor del informe 
hace constar que, según su experiencia, los meses de Octubre, y 
en particular Noviembre, señálanse por una mayor confluencia 
de invasiones diftéricas graves que en los precedentes meses 
estivales; la serie de observaciones realizadas está lejos de i r 
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relacionada con una época en que de antemano pudiera dist in
guirse la epidemia por un sello evidente de levedad. E l resulta
do de los cien casos estudiados, clasificándolos por edades, es el 
siguiente: 
De 1 año; 

172 » 
2 » 
3 » 
4 » 
5 » 
6 )> 
7 » 
8 » 
9 » 

12 » 
14 ' » 

asistidos 
~ 3) 

8, muertos 5 
7 » 3 

17 » 6 
20 
14 
16 
5 
7 
2 
1 
2 
1 

» Queda 1 (convaleciente de escarlatina) 
3 

100 24 Queda 1 

Comparada esta mortalidad de 24 por 100 con la to ta l obte
nida en los nueve meses anteriores del año 1894, es decir, de 
Enero á Septiembre inclusive, vemos que esta ú l t i m a alcanza 
á B2,6 por 100. Es interesante el p a r a n g ó n de Octubre y No
viembre con iguales meses de los tres años que al expresado 
anteceden, inserto á con t inuac ión : 

1891 < 

1892 

1893 

1894 

MESES 

Septiembre (existencia anterior) 
Octubre.....' 
Noviembre 

TOTAL. 

Septiembre (existencia anterior) 
Octubre 
Noviembre 

TOTAL. 

Septiembre (existencia anterior) 
Octubre 
Noviembre 

TOTAL. 

Septiembre (existencia anterior) 
Octubre 
Noviembre 

TOTAL. 

12 
46 
50 

108 

15 
66 
57 

138 

25 
78 
85 

188 

28 
74 
74 

176 

26 
33 

59 

35 
34 

77 

12 
25 

37 

29 
2b 

55 

34 44 
43 40 

84 

52 23 
46 ¡ 22 

981 45 

o 

12 

14 

= 34,2 «/0 

= 39,8 0/( 

== 44,6 0/0 
27 

= 25,5 0/0 
33, 
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E n el tiempo de la exper imentao ióu , los ya indicados meses 
de Octubre y ISToviembre, dejó de emplearse la inyecc ión serosa 
en aquellos n iños que presentaban un leve s índrome , en los que 
ya en el momento del ingreso pod ían mirarse como casos per
didos ó de curso complicado ó insidioso, y otros para quienes la 
cantidad de suero no llegaba al principio. No fueron sometidos 
á la seroterapia, en el primero de dichos meses, 29 enfermitos, 
de los que fallecieron 14; en Noviembre 21, y murieron 7. 

L a presencia de estreptococos preponderando marcadamente 
sobre los bacilos de Loeffler, se comprobó en siete casos, cuatro 
de los que tuvieron t é rmino fatal: tres de éstos ofrecieron el 
cuadro de la infección séptica. 

L a autopsia demost ró que la muerte fué ocasionada: 

E n 12 casos por crup descendente. 
» 5 por sepsis. 
» 1 por difteria con edema de la glotis. 
» 1 por difteria sin crup descendente n i sepsis. 
» 1 por escarlatina con bronquitis capilar. 
» 1 por recidiva de difteria en un convaleciente de pneu

monía catarral. 
» 2 por sa rampión con p n e u m o n í a . 
» 1 por tuberculosis con empiema doble. 

24 casos. 

En los cinco que sucumbieron á la infección séptica se encon
traron degeneraciones parenquimatosas; en dos di la tac ión car
diaca á consecuencia de difteria para l í t ica ; en un caso no hab í a 
indicios de nefritis, que se observó en otro, comenzando; en tres 
más exist ía la nefritis aguda una vez, otra la hemorrág ica , y la 
tercera fué embólica. U n paciente mur ió de p n e u m o n í a lobular. 

E l diftérico que sufrió edema de la glotis pereció r á p i d a m e n t e 
catorce horas después de la primera inyecc ión serosa. E l segun
do fallecido, que sigue al anterior, lo fué por p n e u m o n í a lobu
lar con degenerac ión parenquimatosa del miocardio, h ígado y 
r iñón . E l ú l t imo caso, de tuberculosis, presentaba ya antes de 
la inyecc ión infiltrado el vé r t i ce pulmonal izquierdo, y poste
riormente fué precisa la toracentesis por el empiema. L a autop
sia aqu í reve ló empiema en el lado izquierdo, pleuritis purulen
ta en el derecho, tuberculosis del p u l m ó n izquierdo y de los 
ganglios bronquiales. Cuéntase éste, así como el de escarlatina 
y los dos de sa rampión , con los seroizados que fallecieron, aun
que fáci lmente se comprende que la seroterapia, según las ma-
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yores probabilidades, poco influiría en la muerte; prueba de 
que es concienzuda la estadíst ica. 

Los 12 casos que figuran con crup descendente padec ían ya 
á su ingreso una pronunciada estenosis l a r íngea , y tuvieron que 
ser inmediatamente sometidos á la in tubac ión . E n seguida tam
bién, ó pocas horas después, se hizo necesaria la t r a q u e o t o m í a 
en nueve pacientes; en los tres restantes esta operac ión siguió á 
la i n tubac ión practicada i n ú t i l m e n t e . Once veces descubr ió el 
análisis necroscópico la lar ingi t is y bronquitis crupales, cinco 
la p n e u m o n í a catarral, dos enfisema pulmonal agudo, una me-
diastinitis, dos degene rac ión parenquimatosa del miocardio y 
del h ígado , y tres veces degerac ión adiposa de los r iñones , 

J . DEL CASTILLO 
Médico primero 

(Se continuará). 

P R E N S A Y S O C I E D A D E S M É D I C A S 

La seroterapia y las infecciones.—Como prueba del entu 
siasmo cou que se procura generalizar la seroterapia, vean nuestros lec
tores la siguiente narración hecha, por M. Roger en una de las líltimas 
.sesiones de la Societé d^Biologie: 

«En una sesión anterior relaté brevemente la observación de una en-
Jérma atacada de fiebre puerperab y en quien yo había hecho una pri
mera aplicación de la seroterapia autiestreptocóccica. A pesar de la 
gravedad de la infección, esa mujer estaba curada al cabo de cuarenta y 
ocho horas. 

El mismo día en que yo hacía dicha comunicación, Charrin y yo empe
zábamos el tratamiento de un segundo caso: éste concernía á una mujer 
recién parida en su domicilio; al día siguiente del alumbramiento (19 Fe
brero) la fiebre aparecía, y el 22 por la noche esa mujer ingresaba en la 
Maternidad con una temperatura de 39°. El 23 por la mañana marcaba 
.'5804; había loquios fétidos; inyectáronse 2G c. c. de suero; por la noche, la 
temperatura volvía á subir á 39°; nueva inyección de 20 c. c. El 24 por 
la mañana, la enferma se sentía mejor, y el 25, después de dos nuevas 
inyecciones de 20 c. c , la fiebre remitía, los loquios eran inodoros, el es
tado general excelente. 

Lo que nos ha llamado la atención en ambos casos, es la pronta mejo
ría del estado general, la sensación de bienestar experimentada algunas 
horas después de las inyecciones, la poca duración de la convalecencia. 

Era evidentemente interesante proseguir este estudio en las otras 
afecciones estreptocóccicas. Pues bien: hemos tenido la ocasión de tratar 
nn caso de erisipela sobrevenido en uumño de tres semanas, que pesaba 
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2,600 gramos al nacer, y era criado en la incubadora. Cuarenta y ocho 
horas después del comienzo de la erisipela, que ocupaba el labio superior 
y las mejillas, inyectamos debajo de la piel 5 c. c. de suero. Al dia si
guiente la erisipela había disminuido, y, al cabo de cuatro días, el niño 
estaba curado. Su peso, que había disminuido de 2,780 á 2,600 g-ramos, 
volvió á subir rápidamente, y el 17 Marzo era de 3,000 gramos. 

Esta observación nos ha parecido tanto más interesante, cuanto que 
la erisipela de los recién nacidos, al revés de la erisipela de los adultos, 
es casi siempre mortal. 

Finalmente, hemos inyectado el suero á una mujer que, veinte días 
después de su alumbramiento se hallaba atacada de una angina-setido-
membranosa de estreptococos; la temperatura oscilaba entre 3997 y 
4103; no habiendo producido la quinina ningún efecto, siendo el pulso 
rápido (148 pulsaciones por minuto), débil é irregular, teniendo los lati
dos cardiacos el ritmo fetal, nos decidimos á inyectar el suero. La enfer
ma recibió 60 c. c. el primer día, en dos veces, y 30 c. c. al día siguiente; 
treinta y seis horas después de la primera inyección, la temperatura des
cendía de 41° á 3803, y veinte y cuatro horas más tarde quedaba definí -
tivamente normalizada. 

Los hechos que hemos recogido nos han parecido interesantes en ra
zón á que se refieren á formas diferentes de la infección estreptocóccica. 
Si son harto poco numerosos para justificar una conclusión en lo que res
pecta á la acción curativa del suero, permiten al menos afirmar desde 
luego su inocuidad, y autorizan—creemos - á empezar su aplicación te
rapéutica á partir del comienzo de los accidentes.» 

M. Marmorek, ha añadido, por su parte, que ha tenido ocasión de tra
tar desde hace algún tiempo, en el servicio de M. Chantemesse, á 46 en
fermos atacados de erisipela por medio de inyecciones de suero anti-
estreptocóccico. Todos curaron. Este suero procedía de caballos ó de 
asnos que habían sido inmunizados con ayuda de inoculaciones de un 
cultivo muy virulento de estreptococos. La dosis inicial de que ha hecho 
uso era de 10 c. c. 

(Setn. med.J 

Stern, en Alemania, ha intentado determinar las propiedades inmuni
zantes del suero de los individuos convalecientes del tifus exantemá
tico, y para conseguirlo ha realizado una serie de experimentos, que su
ponen, cuando menos un año de trabajos. En ocho casos recogió el autor 
el suero en la convalecencia de dos á veintiséis días después de la des
aparición de la fiebre, y seis experimentos dieron resultados positivos. 
La segunda serie comprende cinco observaciones: el suero fué recogido 
de uno á diez meses después de la enfermedad, y el éxito obtenido sólo 
alcanza á tres casos. Por último, dos veces se extrajo el suero, más de 
diez meses después de la afección, y en todos estos casos pudo compro
barse que estaba desprovisto de propiedades inmunizantes.¡Existe, pues, 
una gradación notable, que indica un poder inmunizante del suero, 
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tanto más acentuado, cuanto menos antigua es la convalecencia de los 
tifódicos; poder que parece se conserva hasta los diez meses, debili
tándose hasta perderse, de una manera lenta, en el transcurso de este 
periodo. 

M. Leg-rain (Sociedad de Biología de París, 1895) ha ensayado las i n 
yecciones subcutáneas de suero de los convalecientes del tifus en los en-' 
fermos atacados de esta afección, y ha observado un descenso de la 
temperatura proporcional á la cantidad inyectada, pero no duradero; y 
como efecto secundario, menos constante que la hipotermia temporal, 
un aumento de la secreción urinaria durante el día siguiente al de la i n 
yección. Este tratamiento, según afirma Legraín, da excelentes resul
tados en los casos de estupor profundo y de coma. 

(Zeits. f. Hygiene) 
* * . 

Tratamiento de la glositis aguda.—La glositis aguda es 
ocasionada á menudo por traumatismo, tal como picadura de insecto, 
contacto de un cáustico, de un líquido ardiendo, etc. Mucho más rara 
vez es manifestación secundaria de una enfermedad infecciosa. 

La glositis aguda primitiva cura fácilmente merced á simples lavato
rios de la boca hechos con una solución boricada. Cuando se complica 
con ulceraciones dolorosas, hay que tocar éstas con una pomada iodofor-
mada ó con una solución de cocaína, ó también con una solución de áci
do crómico al 10 por 100. 

Como tópicos analgésicos podría prescribirse: 

Clorhidrato de cocaína 2,50 gramos. 
Bórax 2,00 — 
Agua de laurel cerezo I „ „ R nn 
Glicerina jaa5,0U -

Mézclese. 
Para lavatorios de la boca, se prescribirá ora una solución de bórax al 

50 por 100, ora la solución siguiente: 
Cocimiento de adormideras 200 gramos. 
Hojas de malvas 25 — 
Agua de laurel cerezo 15 — 
Clorato potásico 6 — 

En los casos de glositis infecciosa, se cubre á veces la lengua de ulce
raciones muy tenaces. En estos casos se obtendrá á menudo buenos re
sultados embadurnando las ulceraciones con el siguiente tópico: 

Acido fénico 2 partes. 
Tintura de iodo. 

[Siglo Médico.) 
Glicerina Jaa lO -

* « 
Paludismo.—PneumopatíaS.—En la Sociedad de Medicina 

de París (sesión del 29 de Enero de 1895) ha leído M. Laudouzy una 
nota de M. de Brun (de Beiroutte), en la que se demuestra que el pa-
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ludismo determina en el vértice del pulmón fenómenos cong-estivos 
(forma aguda) y después esclorosis (forma crónica), pero nunca una 
verdadera inflamación. La tos falta con frecuencia, poca espectora-
ción, y no hay estertores y lesiones pleurales. El esquema respiratorio es 
el siguiente: matides vibraciones torácicas, respiración hueca y á veces 
soplo tubárico, broncofonía sin egofonía. Todos los enfermos son anti
guos pahídicos, con lesiones del hígado, del bazo; hasta caquécticos. Las 
mujeres son atacadas con preferencia. En la forma crónica de dtiración 
muy larga, termina por la esclerosis pulmonar. Puede complicarse con 
bronquitis, enfisemas y aun con pneumonías. La acción del gérmeu pa
lúdico es directa. El conocimiento de estas formas, con mucha frecuen
cia limitadas al vértice pulmonar, muy útil en la práctica, el tratamien
to por la quinina, cinconina, nuez vómica y arseniato de sosa, de verda
dera eficacia. En los casos de dudoso diagnótico con la tuberculosis, se 
impone el examen bacteriológico de los esputos y de la sangre arrojada 
por las vías respiratorias. 

fRev. bal de cien, méd.) 

V A R I E D A D E S 

Por Peal orden fecha 2 del actual, se convoca á oposiciones para pro
veer varías plazas de Oficiales Médicos segundos del Cuerpo. 

Los ejercicios, que comenzarán en el Hospital militar de esta corte, el 
día 6 de Mayo, tendrán lugar con arreglo á lo dispuesto en el programa 
aprobado por S. M. en 15 de Ko^iembre de 1888 y á las modificaciones, 
en la parte preceptiva del mismo, establecidas por Real orden de 2 de 
Agosto de 1892. 

El plazo de admisión de solicitudes espira el 30 del actual. 

« « 
Segiín los datos suministrados por el Dr. Tshiguro, Jefe de Sanidad del 

ejército japonés, acompañan á las tropas qtie operan en China 300 mé
dicos y 970 enfermeros. 

Los progresos realizados en la ciencia han permitido que en la actual 
campaña cuenten los japoneses una proporción de 27 muertos por cada 
1.000 heridos asistidos, mientras que hace veinte años, en la guerra 
civil de Satrushima, tuvo el ejército del Japón una mortalidad de 107 
por cada 1.000 heridos puestos en tratamiento. 

En el rdtimo número de nuestro ilustrado colega el Memorial de I n 
genieros, hemos leído con gusto los detalles del cuartel-enfermería cons
truido en el balneario de Archenapara alojarlos bañistas militares de la 
clase de tropa. 

El edificio reúne, al parecer, todas las condiciones exigibles; fué pro
yectado por el coronel de Ingenieros D. Francisco Ramos, y la dirección 
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de la obra ha estado confiada sucesivamente á los oficiales del mismo 
Cuerpo, D. Félix Angosto y D. José Maestre. 

Por los informes que tenemos á la vista, data del año de 1868 la idea 
de levantar en el balneario de Archena un cuartel donde el soldado en
contrará alojamiento conveniente para obtener todo el provecho que la 
terapéutica espera de aquellas aguas minerales. Desde aquella fecha no 
se ha cesado de gestionar, de hacer estudios, de buscar situaciones, y tal 
cúmulo de dificultades se sumaron, que solo la inteligente iniciativa, la 
constancia, las altas dotes de mando y don de gentes del ilustre general 
Azcárraga, como capitán general del distrito, primero, y después como 
ministro de la Guerra, pudieron vencer tales entorpecimientos hasta 
llegar al punto de principiar las obras^ después de haberse autorizado lo 
contratado con el propietario de los baños, señor Vizconde de Rías, que 
no sólo permitió disponer de una gran extensión de terreno bien situa
do y en excelentes condiciones higiénicas (á juicio de la comisión com
puesta de un jefe de Ingenieros), sino que vino á mejorar notablemente 
la forma en que el soldado habrá de usar las aguas, poniéndolo en condi
ciones de utilizar todos los servicios hidroterápicos como cualquier otro 
bañista. 

* * 
ISÍo las exigencias de la campaña de Cuba —que con ser muy lamenta

ble, dista mucho todavía de ser lo que la anterior— sino las exigencias 
de las llamadas armas generales han determinado una Real orden cuyo 
alcance tiene intranquilos á casi todos los jefes y oficiales del Cuerpo. 

Lejos de nuestro ánimo discutir en lo más mínimo cuanto afecte al 
servicio de la Patria en momentos difíciles como estos, y pretender si
quiera comentar el sentido igua l i ta r io que reconocen muchos á la cita 
da disposición-, bien se nos alcanza que sería inconveniente é inoportuno 
hacer ahora y desde este sitio consideraciones inspiradas en tal propó
sito. 

Pero no podemos menos de lamentar, como lo hemos hecho otras ve
ces, que, por falta de asimilación de derechos con relación al ejército en 
general, resulte singularmente castigado el Cuerpo de Sanidad siempre 
que por unas ú otras causas se le quiere asimilar en cuanto á los debe
res militares. 

Ahora va á darse con frecuencia el caso de que por sorteo vayan á 
Cuba y Puerto Rico con el empleo de médicos primeros los mismbs que 
hace quince años pasaron allí sorteados con dicho empleo y aun ejercie
ron el de mayor, siendo de notar que aquellos oficiales que por figurar en 
el ultimo tercio de la escala de asimilados á tenientes tuvieron que sufrir 
doce y más sorteos para cubrir destinos de la última categoría del Cuer
po durante la anterior campaña, van á sortear nuevamente estando en 
el segundo tercio de loa asimilados á capitán, para cubrir vacantes de la 
misma categoría, y esto, contando dieciocho años de servicios con dieci
seis de antigüedad en su empleo, y habiendo tomado parte en las cam 
pañas carlista, de Cuba y Joló. 

Nos consta que en los centros oficiales se han expuesto las excepcio 
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uales circunstancias que concurren en muchos de nuestros compañeros 
y se han hecho verdaderos esfuerzos por dulcificar los términos de la no-
visima'diposición; pero todo ha sido en vano ante la necesidad de dar 
carácter general á la resolución adoptada. Este resultado no nos debe 
sorprender, porque, como médicos^ sabemos por dolorosa experiencia que 
bastan á veces los pródromos de una enfermedad para predecir que el 
mal no tiene remedio. 

He aquí ahora el texto íntegro de la Real orden á que venimos ha
ciendo referencia: 

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las excepcionales circunstancias por que en la actua
lidad atraviesa la isla de Cuba; haciendo uso de las facultades que para tales casos concede 
el párrafo 2.0 del art. 2.0 del vigente reglamento de pases á Ultramar de 18 de Marzo de 
1891 (C. L. núm. 121), y teniendo, además, en cuenta que los Jefes y Oficiales que se 
destinen durante la guerra á dicha Antilla no deben ir sujetos á las condiciones ae perma
nencia y pago de pasaje que establece el citado reglamento, el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que, á partir de esta fecha, é 
ínterin duren dichas circunstancias, se observe lo siguiente: 

Artículo i . " Los Jefes, Oficiales y asimilados de todas las Armas, Cuerpos é Institutos 
del Ejército que se destinen al distrito de Cuba, lo serán en su empleo y sólo por el tiempo 
que dure la campaña; y una vez terminada ésta 1 egresarán á la Península con abono de 
pasaje de ida y vuelta por cuenta del Estado; teniendo también derecho al indicado abono 
los que por causa justificada tuvieran que regresar antes, cualquiera que sea el tiempo que 
hubieren permanecido en aquella isla. 

Ar t . 2.0 Los Jefes, Oficia'es y asimilados que se destinen tendrán derecho, ya sean vo
luntarios ó sorteados, al abono de la mitad del tiempo que hayan permanecido en la citada 
isla, con arreglo al art. 13 del referido reglamento, á menos que les correspondiera mayor 
abono. 

Ar t . 3 0 Dispuesto en el art. 31 del mismo reglamento que los subalternos de la última 
clase que vayan sorteados disfruten del sueldo del empleo superior inmediato, además del 
abone de tiempo ya expresado, se hace extensiva esta ventaja á los que sean destinados 
como voluntarios. 

A r t . 4.0 E l orden de preferencia para ser destinados será, en primer lugar, los volunta
rios, y á falta de éstos los sorteados. 

Art . 5.0 Para verificar el acto del sorteo se tendrán presentes las prescripciones regla
mentarias, excepción hecha de las contenidas en el art. 19, quedando reducido á cinco el 
plazo de treinta días fijado en ei mismo para que los interesados en el sorteo expongan 
sus reclamaciones: y modificándose asimismo el art. 20, en el sentido de que el sorteo, en 
vez de hacerse en la segunda mitad de las escalas, se efectuara en sus dos últimos tercios, 
debiendo tenerse presente en todos los casos las excepciones reglamentarias. 

Art . 6." Los Jefes, Oficiales y asimilados que desde 1.0 de Marzo próximo pasado han 
sido destinados en sus empleos, tendrán derecho á las ventajas consignadas en los artícu
los 1.0, 2.0 y 3.0 

Art. 7.0 A los Oficiales subalternos de los siete batallones Peninsulares que les hubiese 
correspondido ó correspondiese el ascenso en propuestas ordinarias, durante su viaje ó 
permanencia en la isla de Cuba, se les pondrá desde luego en posesión del inmediato em
pleo superior, con opción á ocupar las primeras vacantes que ocurran de su nueva clase 
en aquel distrito, quedando excedentes con todo el sueldo ínterin obtienen colocación, y 
aquellos á quienes convenga regresar á la Península, lo verificarán con sus familias por 
cuenta del Estado. 

Ar t . 8." Los Jefes, Oficiales y asimilados que fuesen destinados al distrito de Puerto 
Rico, ó desde éste al de Cuba, mientras duren las actuales circunstancias, marcharán tam
bién en su empleo con opción á las ventajas que se señalan en los artículos que anteceden. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid i . " de Abril de 1895. 

Pinto, impresor, Flor Baja, ti. 


